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13706 RESOLUCION de 27 de mayo de 1986, de la Secreta­
ría General de Hacienda, por la que se aprueban los 
modelos de actas de la Inspección de los Tributos.

Ilustrísimos señores:
El apartado sexto del artículo 49 del Reglamento General de la 

Inspección de los Tributos dispone que la Inspección extienda sus 
actas en los modelos que al efecto se aprueben por el Ministerio de 
Economía y Hacienda. El artículo 10 de la Orden de 26 de mayo 
de 1986, por la que se desarrolló aquél en el ámbito de la 
competencia de la Dirección General de Inspección Financiera y 
Tributaria, atribuye, con carácter general, a la Secretaría General de 
Hacienda la aprobación de los modelos oficiales en los que deberá 
extender sus actas la Inspección de los Tributos. Se hace necesario, 
pues, dar debido cumplimiento a lo ordenado y, asimismo, 
instrucciones para la cumplimentación de los modelos que se 
aprueban.

En consecuencia, esta Secretaría General ha resuelto lo 
siguiente:

Primero.-La Inspección de los Tributos extenderá sus actas en 
los modelos oficiales aprobados al efecto por esta Resolución y que 
se insertan como anexos I, II, III y IV a la misma.

Segundo.-En la cumplimentación de dichos modelos por la 
Inspección se observarán los criterios e instrucciones recogidos en 
el anexo V de esta Resolución.

Tercero.-Si por su extensión no pudiesen recogerse en el 
modelo de acta que corresponda todas las circunstancias que deban 
constar en ella, se reflejarán en anexo a la misma; el anexo formará 
parte del acta a todos los efectos y se formalizará en el modelo que 
se inserta como anexo VI a esta Resolución.

Cuarto.-Las actas de la Inspección de los Tributos se extende­
rán por triplicado, entregándose o remitiéndose, según el caso, un 
ejemplar al compareciente.

Quinto.-Las Direcciones Generales de Inspección Financiera y 
Tributaria y de Aduanas e Impuestos Especiales dictarán las 
circulares e instrucciones que sean precisas, en el ámbito de su 
respectiva competencia, para la ejecución de esta Resolución y para 
la adecuada tramitación de los expedientes en los Organos centrales 
con funciones inspectoras y en las Delegaciones Especiales y 
Delegaciones de Hacienda.

Lo mismo hará la Dirección General del Centro de Gestión y 
Cooperación Tributaria en relación con los servicios de inspección 
de las Gerencias Territoriales de dicho Organismo.

Sexto.-En tanto no disponga la Inspección de los Tributos de 
los nuevos modelos de actas, éstas, transitoriamente, continuarán 
formalizándose, en cada caso, en los modelos que venían utilizán­
dose en la actualidad.

Los actuarios adjuntarán a las actas que incoen un anexo 
firmado, en cada caso, por ambas partes, con arreglo a los modelos 
que aprueben los Centros Directivos competentes para adaptar la 
notificación que el acta supone a lo dispuesto en el artículo 124 de 
la Ley General Tributaria y en el artículo 49 del Reglamento 
General de la Inspección de los Tributos.

Asimismo, dichos Centros Directivos, cuando dispongan de los 
medios materiales necesarios, ordenarán la fecha a partir de la cual

en los servicios de inspección que de ellos dependan deban 
comenzar a utilizarse los nuevos modelos de actas.

No obstante, las actas sin descubrimiento de deuda con regulari- 
zación de la situación tributaria del sujeto pasivo o retenedor se 
extenderán, con arreglo a los artículos 51 y 53 del Reglamento 
General de la Inspección de los Tributos y en el caso de los 
servicios de inspección dependientes de la Dirección General de 
Inspección Financiera y Tributaria, en los modelos I.C.A.01 o 
I.C.B.01, o bien I.C.A.02 o I.C.B.02, según proceda, haciéndose 
constar expresamente la conformidad o disconformidad del sujeto 
pasivo o retenedor y tramitándose el acta conforme a dicha 
manifestación.

Séptimo.-Lo dispuesto en esta Resolución no será de aplicación 
a las actas de la Inspección de los Tributos que se formalicen para 
recoger los resultados de actuaciones inspectoras desarrolladas en 
los recintos de las aduanas. Las actas derivadas de actuaciones 
inspectoras efectuadas en los recintos aduaneros continuarán for­
malizándose con arreglo a lo dispuesto en la Resolución de la 
Subsecretaría de Hacienda de 2 de mayo de 1975. Asimismo, 
continuarán formalizándose, con arreglo a lo dispuesto en aquella 
Resolución de la Subsecretaría de Hacienda de 2 de mayo de 1975, 
las actas que se incoen en relación con la desgravación fiscal a la 
exportación, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1255/1970, 
de 16 de abril, y según lo previsto en la disposición transitoria 
cuarta del Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

Octavo.-Esta Resolución será de aplicación desde el día 1 de 
junio de 1986. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados sexto 
y séptimo de esta Resolución, a partir de su aplicación dejarán de 
tener eficacia la Resolución de la Subsecretaría de Hacienda de 30 
de julio de 1982 y la Resolución de la Secretaria General de 
Hacienda de 2 de noviembre de 1984. Dejará también de ser de 
aplicación la Resolución de la Subsecretaría de Hacienda de 2 de 
mayo de 1975, por la que se aprobaron los modelos de actas previas 
y definitivas que han de ser formalizadas por la Inspección de 
Aduanas e Impuestos Especiales, en cuanto a los modelos a 
emplear para las actuaciones fuera de los recintos aduaneros. 
Asimismo, dejarán de observarse cuantas Resoluciones, instruccio­
nes o circulares de esta Secretaría General, de la antigua Subsecreta­
ría de Hacienda o de Organos de éstas dependientes se opongan a 
lo dispuesto en el Reglamento General de la Inspección de los 
Tributos o a las normas dictadas en su ejecución.

Continuará siendo de observancia lo dispuesto en la Resolución 
de 15 de octubre de 1985, sobre funcionamiento de la Oficina 
Nacional de Inspección y de las Dependencias Regionales de 
Inspección de las Delegaciones de Hacienda Especiales.

La presente Resolución será de aplicación respecto de las actas 
que se incoen a partir del día 1 de junio de 1986, inclusive.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 27 de mayo de 1986.—El Secretario general de 

Hacienda, Juan Francisco Martín Seco.

Ilmos. Sres. Directores generales de Adúanas e Impuestos Especia­
les, de Inspección Financiera y Tributaria y del Centro de 
Gestión y Cooperación Tributaria.
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ANEXO V

Primero.-Actas modelo S.G.H. A. 01.

1. La Inspección de los Tributos utilizará el modelo A.01 para 
extender las actas que procedan cuando el sujeto pasivo, retenedor, 
o responsable solidario preste su conformidad a la propuesta de 
liquidación practicada en el acta por la Inspección y no proceda 
utilizar el modelo A.06,

2. Cuando el acta sea de conformidad y con descubrimiento 
de deuda, con el ejemplar duplicado del acta se hará entrega al 
interesado de los documentos de ingreso precisos para efectuar el 
pago de la deuda tributaria.

Cuando el acta sea sin descubrimiento de deuda, pero con 
regularización de la situación tributaria del sujeto pasivo o retene­
dor, los documentos de ingreso correlativos al acta serán anulados 
por los actuarios, entregándose al interesado únicamente el ejem­
plar duplicado del acta.

3. En el espacio situado en el ángulo superior izquierdo del 
acta se hará constar, en primer lugar, la Dirección General, 
Delegación Especial o Delegación de Hacienda que corresponda, y 
en segundo lugar, el Organo actuante de la Inspección de los 
Tributos: Oficina Nacional de Inspección, Area de Servicios 
Especiales y Auditoría, Dependencia Regional de Inspección, 
Dependencia de Inspección, Inspección de la Administración de 
Hacienda que corresponda, Subdirección General de Inspección en 
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, Depen­
dencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales, Administra­
ción de Aduanas e Impuestos Especiales que corresponda o bien 
Gerencia Territorial que proceda.

4. La identidad de los actuarios que suscriban el acta constará 
en el espacio inferior de la cabecera del acta a efectos de 
identificación, recogiéndose los dos apellidos y el nombre, así como 
el número de registro de personal de cada uno.

En el campo denominado «período» de dicha cabecera se 
insertará el año natural que comprenda el período impositivo 
comprobado en los Impuestos sobre la Renta o el Patrimonio de las 
Personas Físicas o de Sociedades. En los demás tributos, cuando el 
acta corresponda a distintos períodos de declaración, se hará 
mención de los años naturales que comprendan los periodos cuya 
regularización incorpora el acta.

5. En el apartado primero del acta se hará constar la situación 
de los libros o registros obligatorios del interesado, sólo cuando el

sujeto pasivo o retenedor sea empresario o profesional, y exclusiva­
mente respecto de los tributos para los que sea trascendente.

6. En el apartado segundo del acta se recogerán los hechos y 
elementos con trascendencia para la comprobación de la situación 
tributaria del interesado que hayan resultado de las actuaciones 
inspectoras, estableciéndose, asimismo, las consecuencias de Dere­
cho que aquellos hechos o circunstancias supongan en orden a la 
regularización de la situación tributaria del sujeto pasivo o retene­
dor.

En este apartado segundo, cuando el acta sea previa, se hará 
constar su naturaleza, las circunstancias determinantes de su 
incoación con tal carácter y los elementos del hecho imponible o de 
su valoración a que se haya extendido ya la comprobación 
inspectora. Asimismo, en este apartado, se harán constar, en su 
caso, las circunstancias que justifiquen la actuación directamente 
con un responsable solidario.

En todo caso, el contenido de este apartado, en cuanto a la 
explicitación de los hechos recogidos en el acta y el desarrollo de 
los argumentos dé Derecho expuestos en ésta, podrá completarse 
mediante la emisión por los actuarios de un informe.

7. En el apartado tercero, la Inspección, en primer lugar, 
calificará las infracciones tributarias que haya ápreciado o señalará 
que los hechos consignados, a su juicio, no constituyen infracción 
tributaria, citando los preceptos legales en que se funde.

   A continuación, la Inspección hará constar el importe porcen­
tual de la multa que proceda, como consecuencia de las infraccio­
nes apreciadas en su caso. Finalmente, la Inspección detallará los 
criterios de graduación empleados y los puntos porcentuales 
correspondientes a cada uno de tales criterios.

Tratándose de tributos de declaración periódica, si el acta se 
refiere a varios períodos de declaración o liquidación, la Inspección 
deberá determinar los criterios de graduación estimados respecto 
de cada uno cuando las circunstancias atendidas sean diferentes.

Cuando los actuarios lo juzguen procedente, detallarán estas 
circunstancias apreciadas para la graduación de las sanciones en 
informe complementario al acta, indicándolo así en el apartado 
tercero de ésta.

8. En el apartado cuarto del acta se recogerá el detalle 
numérico de la propuesta de liquidación que resulte de la regulari­
zación de la situación tributaria del interesado, con expresión de los 
incrementos o alteraciones de las bases y cuotas tributarias. En el 
recuadro inferior del apartado se recogerán los importes que 
sintetizan la composición de la deuda tributaria resultante de la 
liquidación, en su caso complementaria, derivada del acta.
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9. En el espacio en blanco punteado del apartado quinto se 
indicará el carácter de provisional o definitiva de la liquidación 
cuya propuesta se incorpore al acta. Por su parte, el espacio 
punteado del apartado sexto servirá para señalar el titular del 
Organo actuante de la Inspección que ostente la condición de 
Inspector-Jefe.

10. El apartado séptimo, básicamente, tendrá eficacia cuando 
el acta sea con descubrimiento de deuda, sirviendo para notificar 
al interesado de las circunstancias a que se refiere la letra c) del 
apartado primero del artículo 124 de la Ley General Tributaria. En 
sus espacios punteados se indicará, en general, que el ingreso se 
realizará por medio de la Caja o de la cuenta restringida, de la 
Delegación o Administración de Hacienda que corresponda, o a 
través de la Entidad colaboradora. Cuando, sin embargo, se trate de 
deudas tributarias liquidadas por las Aduanas, se indicará que el 
ingreso se realizará por medio de la caja de la Aduana.

11. En el apartado octavo se cumple lo dispuesto en la letra b) 
del apartado primero del artículo 124 de la Ley General Tributaria 
y en la letra g) del apartado segundo del artículo 49 del Reglamento 
General de la Inspección de los Tributos, por lo cual se deberá 
indicar el Organo actuante ante el que proceda recurso de reposi­
ción contra la liquidación que resulte del acta o el Tribunal 
Económico Administrativo en concreto ante el cual pueda interpo­
nerse reclamación económico-administrativa.

Finalmente, en el último inciso del acta, y en su espacio 
punteado, se expresará el carácter de previa o definitiva del acta, 
sin perjuicio de lo dispuesto en relación con el contenido del 
apartado segundo.

12. La Inspección incoará un acta por cada período imposi­
tivo, a que se extienda la comprobación respecto de los Impuestos 
sobre la Renta o el Patrimonio de las Personas Físicas y sobre 
Sociedades. En cuanto a los demás tributos y respecto de las 
obligaciones que incumben a los retenedores, la Inspección podrá 
extender una única acta por cada concepto impositivo, pero 
refiriéndose a todo el período objeto de comprobación.

Segundo.-Actas modelo S.G.H. A.02.
1. La Inspección de los Tributos utilizará el modelo A.02 para 

extender las actas que procedan cuando el sujeto pasivo, retenedor 
o responsable solidario no preste su conformidad a la propuesta de 
liquidación practicada en el acta por la Inspección. Este modelo se 
utilizará también para las actas de comprobado y conforme, 
cuando el sujeto pasivo o retenedor no preste su conformidad, por 
entender que no era correcta la liquidación por él practicada, de 
acuerdo con el apartado tercero del artículo 52 del Reglamento 
General de la Inspección de los Tributos.

2. Para la formalización de las actas que proceda extender 
utilizándose este modelo A.02 se observarán las instrucciones 
recogidas en los números 3.° a 8.°, ambos inclusive, y 12 del 
apartado primero de este anexo.

3. En el apartado quinto del acta se recogerán las manifesta­
ciones del interesado relativas al alcance de su disconformidad 
respecto de la propuesta de liquidación contenida en el acta, sin 
perjuicio de su derecho a formular oportunamente cuantas alega­
ciones estime convenientes.

4. En el espacio en blanco punteado del apartado sexto se 
indicará el Organo actuante de la Inspección de los Tributos ante 
el que han de formularse las alegaciones, a través de la unidad 
administrativa que en cada caso proceda, de acuerdo con el artículo 
12 de la Orden de 26 de mayo de 1986.

5. En el espacio en blanco punteado del apartado séptimo se 
indicará el titular del Organo actuante de la Inspección que ostente 
la condición de Inspector-Jefe, a efectos de dictar la liquidación o 
el acto administrativo en definitiva que proceda.

Finalmente, en el último inciso del acta y en sus espacios 
punteados, cuando el interesado o su representante no firme el acta 
o no reciba un ejemplar de la misma, se hará constar esta 
circunstancia. Cuando concurran ambas circunstancias, se indicará 
que el acta se extiende, no firmando el compareciente sus tres 
ejemplares y no recibiendo ninguno de ellos.

Tercero.-Actas modelo S.G.H. A.05.
1. La Inspección de los Tributos utilizará el modelo A.05 para 

las llamadas actas de prueba preconstituida, a que se refieren tanto

el artículo 146 de la Ley General Tributaria como el artículo 57 del 
Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

2. En la formalización de este tipo de actas se atenderá a lo 
prevenido en los números 3.°, 4.°, 7.°, 8.° y 12 del apartado primero 
de este anexo.

3. En el apartado primero del acta de describirán los elemen­
tos del hecho imponible acerca de los cuales dispone la Administra­
ción de la correspondiente prueba preconstituida, señalando, asi­
mismo, cuáles son los medios de prueba en concreto que 
fundamentan la incoación del acta. En el apartado segundo se 
indicarán las consecuencias que a juicio de la Inspección se derivan 
de los hechos descritos en el apartado anterior y en orden a la 
regularización de la situación tributaria del sujeto pasivo o retene­
dor.

4. En el espacio en blanco punteado del apartado quinto del 
acta se señalará el Organo actuante de la Inspección de los Tributos 
ante el que han de formularse las alegaciones, indicándose en el 
correspondiente espacio punteado del apartado sexto el titular de 
dicho Organo a quien compete dictar el acto de liquidación o de 
otra naturaleza que proceda. Finalmente, en el último inciso del 
acta se hará referencia al carácter de previa o definitiva de ésta.

Cuarto.-Actas modelo S.G.H. A.06.

1. Cuando la Inspección de los Tributos estime correcta la 
situación tributaria del sujeto pasivo o retenedor lo hará constar en 
acta, utilizando precisamente este modelo si el interesado presta su 
conformidad a la propuesta de liquidación que se le formula, 
elevando a definitiva la liquidación por él practicada. Asimismo, se 
utilizará este modelo de acta cuando el sujeto pasivo no hubiera 
estado obligado a presentar declaración de acuerdo con las disposi­
ciones reguladoras del correspondiente tributo.

2. Para la formalización de estas actas de comprobado y 
conforme será de aplicación lo previsto en los números 3.° y 4.° del 
apartado primero de este anexo.

3. En el apartado primero del acta los actuarios indicarán los 
períodos a que la conformidad se extiende, describiendo las bases 
tributarias declaradas, así como las cuotas líquidas e ingresadas por 
parte del interesado.

4. En el apartado segundo, la Inspección advertirá al intere­
sado acerca de los elementos de los hechos imponibles o de las 
bases o cuotas tributarias a los que la conformidad no se extiende, 
atendiendo al carácter parcial de la actuación inspectora o a la 
existencia de circunstancias que así lo justifican, conforme se indica 
en el mismo apartado tercero del acta, en cuyo espacio en blanco 
se recogerá el carácter de ésta.

Asimismo, cuando el acta sea enviada al sujeto pasivo por 
correo, en este apartado deberá advertírsele que podrá manifestar 
su disconformidad por entender que no era correcta la liquidación 
por él formulada, realizando las alegaciones que estime pertinentes, 
dentro de los quince días siguientes a la recepción del acta, ante el 
Organo actuante de la Inspección y a través de la unidad adminis­
trativa que proceda. En otro caso, el acta se tramitará como de 
conformidad, entendiéndose hechas las referencias de los apartados 
quinto y séptimo siguientes no a la fecha del acta sino a la. de su 
notificación.

5. En el apartado cuarto del acta y en su espacio punteado se 
hará referencia a la naturaleza de la liquidación llamada a derivarse 
del acta, mencionándose en el apartado quinto y en el espacio 
previsto al efecto al titular del Organo actuante de la Inspección 
que tiene la condición de Inspector-Jefe.

6. Finalmente, a semejanza de lo establecido para las actas de 
conformidad formalizadas en el modelo S.G.H. A.01, en el apar­
tado séptimo se indicará el Organo ante el que procede la 
interposición de recurso de reposición, así como el Tribunal 
Económico-Administrativo ante el que quepa, en su caso, directa­
mente la reclamación correspondiente. En el último inciso del acta 
se señalará el carácter de ésta en cuanto a previa o definitiva.

7. La Inspección incoará un acta de comprobado y conforme 
por cada concepto impositivo, pero refiriéndose a todos los 
períodos impositivos o de declaración o declaraciones tributarias 
objeto de comprobación y a los que la conformidad se extienda.
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De acuerdo con el apartado sexto del artículo 49 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos y al objeto de documentar 
los resultados de las actuaciones inspectoras, recogiendo determinadas circunstancias que por su extensión no pueden transcribirse ya en 
el modelo de acta de la que el presente documento es anexo en cuanto a los aportados de aquélla que se indican, se hace constar:

(REVERSO)

El presente anexo forma parte del acta a todos los efectos y tiene el valor probatorio que proceda con arreglo a Derecho ........ siendo
firmado en sus tres ejemplares por el interesado quien ........... recibe uno de ellos.

En........................................................................................................................................................ a ............de .................... de 19........

El Compareciente Por la Inspección

13707 RESOLUCION de 28 de mayo de 1986, de la Direc­
ción General de Inspección Financiera y Tributaria, 
relativa a los modelos de actas a utilizar por la 
Inspección de los Tributos.

Ilustrísimós señores:
La Resolución de 27 de mayo de 1986, de la Secretaría General 

de Hacienda, ha aprobado los modelos de actas de la Inspección de 
los Tributos. El apartado sexto de esta Resolución prevé que en 
tanto no disponga la Inspección de los Tributos de los nuevos 
modelos de actas éstas transitoriamente continuarán formalizán­
dose, en cada caso, en los modelos que vienen utilizándose en la 
actualidad. Los actuarios adjuntarán a las actas que incoen un 
anexo firmado, en su caso, por ambas partes, con arreglo a los 
modelos que aprueben los Centros directivos competentes para 
adaptar la notificación que el acta supone a lo dispuesto en el 
artículo 124 de la Ley General Tributaria y en el artículo 49 del 
Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

En efecto, razones técnicas derivadas del tiempo necesario para 
la elaboración de los nuevos modelos de actas suponen que los 
servicios de inspección dependientes de esta Dirección General no 
dispongan aún de aquéllos. En consecuencia, para dar debido 
cumplimiento a lo previsto en la Resolución indicada de la 
Secretaría General de Hacienda,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
Primero.-Las actas de la Inspección de los Tributos continuarán 

formalizándose, en cada caso, por triplicado ejemplar, en los

modelos que fueron aprobados por la Resolución de la Subsecreta­
ría de Hacienda de 30 de julio de 1982.

Segundo.-Los Inspectores y Subinspectores adjuntarán a las 
actas que incoen un anexo por triplicado, firmado, en su caso, por 
ambas partes, con arreglo a los modelos incorporados como anexo 
a esta resolución.

Tercero.-Los documentos para efectuar el pago de las deudas 
tributarias que acompañan a las actas modelo I.C. A.01 e I.C. B.01 
continuarán adaptándose a lo dispuesto por el Real Decreto 
338/1985, de 15 de marzo.

Cuarto.-No será necesario cumplimentar el recuadro de infor­
mación que figura inicialmente en el reverso de las actas modelos 
I.C. A.01, A.02 y A.05; e I.C. B.01, B.02 y B.05.

Quinto.-Los servicios de la Inspección de los Tributos depen­
dientes de esta Dirección General comenzarán a utilizar los nuevos 
modelos de actas desde el día 1 de septiembre próximo.

Sexto.-La presente Resolución será de aplicación desde el día 1 
de junio y hasta la fecha indicada en el apartado anterior.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 28 de mayo de 1986.—El Director general, Jaime 

Gaitero Fortes.

Ilmos. Sres. Subdirector general de Inspección Centralizada y
Delegados de Hacienda especiales.


